
NUMERO 137. MIÉRCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 1871. 25 CENTIMOS Utt FEobía.

DE lÁ i'ÜiHhi K DE LOGROÑO
PARTE OFICIAL. í no, en el término preciso de 

j 15 dias, un estado expresivo 
del número de alumnos de uno

GOBIEIINÜ CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.155.

SECCION DE FOMENTO.

Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia se 
servirán^remitir á este Gobier-

y otro sexo que asistieron á 
las escuelas públicas y priva­
das de primera enseñanza du­
rante el 4.” trimestre del año 
pasado de 1870.

Trabajo es el que se enco­
mienda por esta circular de 
muy fácil ejecución, si los en­
cargados de formar el estado 
fijan un poco la atención en 
el modelo que abajo se publi­
ca, y es por consecuencia es-

cusado dar ninguna esplica- barba naciente, color blanco 
cion acerca de él. Pero no por efecto de haber estado preso^, 
esto dejaré de recomendar á > cara redonda. Viste: pantalon 
las Autoridades municipales el í de paño calor café de cuadros 
mayor cuidado en la reunion í pequeños, chaqueta de paño
délos datos necesarios para pardo, chaleco de paño negro, 
la formación del estado de que boina encarnadapequeña. Lo­
se trata, datos que han de re- • groño 16 de Noviembre de
clamar directamenteá los pro­
fesores de primera enseñanza, 
y que no se demore la ejecu­
ción de este servicio mas allá 
del término prefijado.

Logroño 14 de Noviembre 
de 1871.—Bamon de Acero.

1871 .-El Gobernador,
de Acero.

PROVINCIA PE LOGROÑO. PARTIDO JÜDICIAL DE AYDATABIENTO DE

Alumnos de uno y otro sexo que asistieron álas escuelas de primera enseñanza en el4.'‘ Irrmestre de 1 870

NUMERO DE
ALUMNOS. ALUMNAS.

s

AYUNTAMIENTOS. ESCUELAS. s

S
Meno­

res de 6 
años.

De G â9

años.

Mayo- 
resde 9 
años. Total

Meno­
res de 6 
años.

Df 6 à 9 Mayo- i

años.
res de 9 
años. I Total.

, Superiores . . . .

1 í Completas . .
Públicas 'Elementales Incompletas

\ ( De temporada

I De párvulos. . . .
' De adultos...................

I
Superiore.=....................

í Completas.. .
Elementales) Incompletas.

( De temporada

De párvulos.................
De adultos. . ■ . . .

B ’
El Alcalde,

de de 1871.

El Secrelario,

NUMERO 1 138. j 1871 .--El Gobernador,fíamon i
• X 1 1 T. 1 X j , de Acero. En virtud de Real órden de , 

tres de los corrientes ha sido j
nombrado Secretario del mis- j 
mo D. Teodoro E. Remirez, i 
habiendo tomado posesión del . 
cargo con fecha 12. I

Lo que se anuncia por me­
dio de este Boletín oficial para 
conocimiento del público. Lo-

¡NÚMERO 1.139. !
(

Los Señores Alcaldes de i 
los pueblos de esta provincia, !

cuyas señas se espresaná con­
tinuación,el cual se ha fugado 
de la cárcel de Miranda de Ebro 
y caso de ser habido, lo con­
ducirán con las debidas segu­
ridades al Juzgado de dicho 
punto para los efectos oportu-Guardia civil y demas depen- ! . . _

dientes de mi autoridad, prac- i ^igs. Señas. — Edad 22 años, 
ticarán las mas activas dili-1 estado soltero, pelo y cejas

groño 16 de Noviembre de ra del preso José Santa María
gencias para la buscay captu- ¡ negras, ojos garzos, nariz un 

’ ” ' i ’ poco afilada la punta y ancha,

NUMERO 1.140.
D. Ramon de A cero y Crespo, Gober­

nador civil de esta provincia etc.
Hago saber: que por D. Mateo 

Pecina y Apilaoez, vecino de San 
Vicente de la Sonsierra, calle de 
Carnecerías, número 6. de 48 años 
de edad, estado casado y conduc­
tor de correo se ha presentado á 
las diez de la mañana del día de 
hoy, en esta Sección de Fomento, 
una solicitud de registro de cua­
tro pertenencias mineras con el 
título «La Rosita», de mineral de 
calamina con algo de hierro que 
ya se halla al descubierto en dos 
calicatas hechas al intento en ter­
reno realengo de la villa de Aba­
les, y parage que llaman Larrasa 
de Begorta, lindante por el Po­
niente con cerro de las Cortinas, 
N. mojoneras de Peñacerrada, en 
Alava, Oriente portillo de la Rosa 
y S. una senda. Verifica la desig­
nación de este registro en la for­
ma siguiente: Se tendrá por pun­
to de partida dos calicatas hechas 
á distancia de 10 metros una 
de otra, desde las cuales se medi­
rán en dirección S. 80 metros, fi­
jándose la 1." estaca, desde esta 

• en dirección O. 120 metros y se 
pondrá la 2.“ estaca, desde esta 
en dirección N.167 metros, fiján­
dose la 3.“ estaca, desde esta en 
dirección P. 240 metros en donde 
se pondrá la 4.’ estacn,desde esta 
al S. 167 metros, fijándose la 5.* 
estaca y desde esta en dirección à 
donde se fija la 1.® 12Ó metros, 
cerrando de este modo el rectán- 

! guio de las cuatro pertenencias. 
¡ En su virtud he dispuesto ad- 
j mitir dicha solicitud, salvo mejor 
derecho.

i Lo que se anuncia al público 
como previene la ley de minas. ' 

Logroño 16 de Noviembre de 
, 1871. —El Gobernador, Ramon 

de Acero.



AOMÍNISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA

RELACION de los débitos que resoltan n favor del Tesoro en 30 de Setiembre último por plazos vencidos de compras ó redenciones de bienes 
esamortizados con espresion de los deudores y su vecindad que forma esta Administración en cumplimiento de las órdenes de la Direc­

ción general de Propiedades y derechos del Estado de 22 de Marzo último y 13 del actual.

NOMBRES Número CLASE FECHA IMPORTE
----------------- ----------------------------------------------—

íítí los deudores. Vecindad.
del 

pagaré. delafinca. Procedencia. del vencimiento.
en

Pesetas cts.
OBSERVACIONES.

D.Calislo Pereda. Ochanduri. 490 Heredad. Clero. 25 de Mayo de 1871. 4,50 »
102, »Hermenegddo Zubidur, Nágera. 108 Casa. idem 28 de Marzo de 1870-71.Santiago Bayona. Alfaro. 685 Hered'id. idem 3 de Setiembre de 1867 al 71. 623 »)Cipriano Echauz. idem. 736 idem idem 22 de Octubre de 1867-70. 212 70Pedro Alvarez. Canales. 948 idem idem 19 de Marzo de 1871. 20,75

3,25
28,75

Segundo Gimileo. Sto. Domingo. 1050 idem ' idem 26 de Marzo de 1871
Bonifacio Ruiz. Treviana. 1063 idem idem 28 idem, idemTeodoro Baños. Nágera. 1169 idem idem 21 de Abril de 1871. 33 »Isidoro Alonso. Sto. Domingo. 4406 idem idem 4 de Abril de 1871. 50 J 2Juan Villar. idem. 4494 idem idem 16 idem idem 51,'50 

37,50Casimiro del Solar. idem. 4539 idem idem 23 idem idemCipriano Mendi. idem. 4586 idem idem 26 idem idem 18,37Raimundo Diez. Sanlhrdejo. 4607 id-m idem 25 idem idem 20, »
57,62Tomas (.apellan. Sto. Dornin,;;o 4638 idem idem 26 idem idemAniceto Azofra. idem. 4662 idem idem 27 idem idem 10,12.A ta nasio Marron.

El mismo.
Logroño. 1262 idem idem 4 de Mayo de 1871. 25,25idem. 1263 idem idem Idem idem idem 31,611 El mismo. idem. 1264 idem idem Idem idem idem 27'62

l-.l misifio. ' idem. 1263 idem idem Idem idem idem loi' »,luar. Sat-nz Melon El Cortijo 1306 idem idem 11 de Ma^o de 1871. 16,25. Sebastian Victoriano Mnnilla. 1333 idem idem 16 de Mayo de 1871. 13, ))Juan Delgado. Logroño. 
Vitoria

1341 idem idem 17 idem idem 15,'62‘‘Romana Olavp. 1376 idem idem 24 idem 1870 71 62.50La misma. idem. 1577 idem idem idem idem idem 25, ») •
J La misma. idem 1578 idem idem idem idem idem 40, »La misma. idem. 1388 idem idem 25 idem idem 13,62

5, »
28,12

7,62

La misma. idem. 1389 idem idem idem idem idemLa misma.
D.Francisco García.

idem. 
Morales,

1390
5139

idem 
idem

idem 
itlem

25 de Mayo de 1868 \ 70 71 
14 de Mayo de 1871.Víctor Aguirre.

Julian Juarero.
Haro.

idem
5159
5213

idem 
idem

idem 
idem

18 de Mayo de 1871. 
Idem idem idem

25,25
105, ))Ei mismo. idem 5214 idem idem Idem idem idem 15 »Juan Rosales. Baños rio Tovia 5230 idem idem 24 idem 1870-71 ' 9,' »

? El mismo.
El mismo.

idem 5231 idem idem Idem id m idem 12,50idem 5232 idem idem Idem idem idem 23', »
39, »
10 »

El mismo 
José Montoya.

idem 
Corporales.

5233
5255

idem 
idem

idem 
idem

Idem idem idem 
25 idem 1871

Z

Ruperto lornadijo.
' Pedro Moreno.

Angel Martínez.
El mismo.
El mismo.

Haro.
Anguiano. , 
San Vicente, 
Id, de Munilla

214
218

1410
1411

idem 
idem 
idem 
idem

idem 
idem 
idem 
idem

24 idem idem
29 idem idem

5 de Junio de 1871 
Idem idem idem

5,2.3 
37,50\

4,37
4.2.5

i En diligencias ejecutivas de apremio 
para la cobranza.

idem 1412 idem idem Idem idem idem 14,621Alejandro Prior. Sto Domingo. 558 i idem idem 22 idem idem 231 251Rúlino d,el Rio. 
D.“ Romana Olave.

Lei ba, 
Vitoria.

5709
1605

idem . 
idem

idem 
Beneticencia.

19 de Jul 0 de 1871.
18 de Junio de 1871.

8’75 1
® 1D..Nicanor Dioiz. 

Pedro Ocon. 
Gavino Fernandez. 
Máximo Mateo.

Briones. 202 Censo. Clero 12 de Marzo de 1871. 5.3. U 1
ALDEASUEVA EBRO 
Hormilla.
Zorraquin.

6170
266

6268

Heredad.
Granero.
Heredad.

idem 
idem 
idem

1de Abril de idem.
18 de Mayo de i iem.
4 de Octubre de 1870

37;5Ô
9,75
6,37Vicente Gonzalo.

Juan Badillo.
idem 6271 idem idem 10 de Setiembre de 1870 y 71 

1.® de Diciembre de 1870.
18,50Arnedo. 270 Casa. idem 74,82Simon Amutio.

Toribio Alvarez.
Leon Sanchez Benito.
Felipe Garcia Gonzalez.

Logroño.
Entrena.

idem.
Bañares.

6384
6387

284
1778

Heredad, 
idem

Casa.
Heredad.

idem 
idem 
idem 
Idem

26 deAbrilde 1871.
Idem idem idem 
25 idem idem.
9 idem 1869 al 71.

47,75
3.87

’ 47,75
150, »

>

El mismo. 
El mismo.

• Antonio Navajas,
• José Ugarte 

Andrés Antoñanzas. 
Telesfero Lopez. 
Francisco Ojudo. 
Francisco Mancebo. 
Juan Martinez.
Dionisio Garcia.
José Maria Romero. 
Fermin Marin, 
Fermin Hoces

EI mismo.
Romana Olave

La ndsma.
.JDiouisio Garcia 

El mismo. 
El mismo.

Natalio Isa.
Angel Rioja 
José Maria Ortega. 
Castor Manzanares.

idem. " 1779 idem idem Idem idem idem. 30,37
31,12
75,12

idem.
Calahorra.

1780
1904

idem 
idem

idem 
idem

Idem idem idem.
15 de Setiembre de 1871.idem, 

idem, 
idem. 

Losroño. 
Calahorra.

idem. 
Villamediana. 
Clavijo 
Calahorra. 
Huércanos.

1908
1916
1924
1929
1935
1934
1962
1972
1980
2002

idem 
idem 
idem 

Hórreo. 
Heredad.

i'lem 
idem 
idem 
idem 
idem

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

11 idem 1867 al 71.
12 idem idem.
13 idem idem.
15 de Setiembre de 1871.
H idem idem.
18 idem 1868-71.
Idem idem 1871.
22 idem idem.
Idem idem idem.
26 idem idem.

208,'12 
100,12 
28,75 

127,50
75, »

102,50
24,10

9,62
112,62

7,50idem.
Vitoria.

idem. 
Villamediana.

2003
5991
5992
6068

idem 
idem 
idem 
idem

idem 
idem 
idem 
idem

Idem idem idem.
16 de Octubre de 1869 al 71, 
Idem idem idem
3 de Diciembre de 1870.

5.12 
650,62

26,28 
42 87idem. 6069 idem idem Idem idem idem. 26'37
15,25
17,75
9,12

4.235, »
6.001, »

idem. 
Calahorra

1618
2200

idem 
idem

Beneficencia, 
idem

Idem idem Idem.
24 de Octubre de 1869-70.

Baños de Rioja 
Haro 
Madrid.

1680
4902
1025

idem 
Casa. 
Heredad.

idem 
idem 

Propios.

24 de Julio de 1870.
29 de Abril de 1870 y 71.
12 idem 1868 al 71.



s
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NOM Bn ES 

de los deudores. Vecindad.

Número 
del 

pagaré.

CLASE

de la finca.

— 5

Procedencia.

35 —

FECHA

del vencimiento.

IMPORTE 
en 

Pesetas cts.
OBSERVACIONES.

D.Florenlinr» Lumbreras.
El mismo.

Gregorio E’emandez 
Nicanor Herrero.
Manuel Llórenle
Donato Mur<‘.
Francisco Femantlez.
Juan Martinez
Silverio Martínez Peña.
Gregorio Lumbreras.
Pedro López.
José María Idalgo.
Felipe Solano 
Juan Marin. 
Manuel López. 
Alejandro Prior. 
Benito Ruiz. 
Antonio Lacalle. 
Romana Olave. 
Prudencio Cambra 
Esteban Perez. 
Julián Villarejo 
Benito Fernandez 
Mateo Fernandez 
Luciabo Marin.

El mismo.
Manuel Maria Marin.
Ciríaco Ortuño.

El mismo.
José Martinez

Joaquín Merino.
Pedro García.
Benigno Ayarza.
Vicente Nazar.

El mismo.
Francisco Perez
Viuda de León Azpeilia.
Francisco Barrasa.
Angel Clavijo.

El mismo.
Gregorio Lumbreras.
Luis Villaverde.
Cipriano Mendi. 
Romana ülave.

La misma.
La misma.

Ramon Mateo.
El mismo.
El mismo.
El mismo

Esteban Gonzalez.
Juan Cristobal, 
José Fernandez. 
Florentino Melon. 

El mismo. 
María Nieves Breton. 
Simeon Perez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El n isino.

José la Hera.
Dámaso GaUi'tto.
Esteban Perez.
Lorenzo Aransay.
Angel Moneo.
Juan Marin.
Pedro Sacristan.

El mismo.
Jorge Zuazo
Alejandro Prior.
Castor Martinez.
Victoriano Lopez. |

Estado 5 
20 por i 
80 por 1 
Benefice 
Instrucc

Logroño 4 de N

San Torcu.ilo. 
idem 

Calahorra.
i lem 
ídem, 
idem.

Villamediana 
calahorra.

idem.
San Torcualo 
CASTAÑARES RIOJA 
Santo Domingo 
Calahorra.
Santo Domingo 
Ausejo.
Santo Domingo 

idem.
Nágera. 
Vitoria.
Huerca nos.
Santo Domingo 

idem.
Tricio. 
Alesanco 

idem, 
idem.

Sto. Domingo 
Hormilla.

idem.
Torrecilla so­

bre Alesanco.
Grañon 
Ausejo. 
Agoncillo. 
Nágera.

idem. , 
Treviana. 
Sto. Domingo 
Leiba. 
Lardero.

ídem.
Tan Torcualo. 
Hervías.
Sto. Domingo. 
Vitoria.

ídem 
idem, 
ídem, 
ídem.
idem 
idem. 

Calahorra.
idem. 

Rincon de Solo. 
El Corlijo.

idem. 
Tudeulla. 
Villalovar.

idem, 
idem 
idem 
idem, 
idem.

Sanlurdcjo 
San Aseisio.
Slo. Domingo. 
Sanlurdejo 
Sto Domingo.

idem, 
idem, 
idem.

Morales.
Sto. Domingo. 
Badarán 
Alfaro.

RESUME

Clero . .
00 de Propios 
00 de Propios 
ocia . . . 
ion publica .

oviembre de

2700 
2791 
2805 
2807 
‘2808 
2810 
2834 
2911 
2912 
23í0 
2507 
2620 
2641 
5804

234 
5862 
5938 
5146 
3206

172 
2998 
3039 
3048 
3321 
3322 
3323 
3455 
3474 
3475

3723
176 

4282
183 

4089 
4090 
3793 
3799 
3871 
3959 
5962 
5560 
5432 
5436 
5514 
5515 
5542 
2359 
2360 
2361 
2362 
2511 
2514

652 
741

1 742 
784
892 
893
894 
895
896 
897
265

■ 2
39 

1224 
1292 
1294 
1301 
1517 
1371 
1459 
1527

68

3N POR

1871.-^1

Heredad, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Censo. 
Heredad.

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

idem 
Censo. 
Heredad. 
Casa. 
Heredad.

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Casa.

PROCEI

il Jefe de

Clero.
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem
i em 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Propios 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Beneficencia, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

)EN01AS.

la Administi

19 de Diciembre de 1870. 
Idem idem idem.
20 de Diciembre de 1870. 
Idem 'dem idem.
Idem idem idem.
Idem idem idem.
21 idem idem.
51 idem 1867 al 70.

3 idem 1870.
5 idem idem.

10 idem idem.
15 idem 1868 aHO.
Idem idem 1870.
11 de Agosto de 1871.
19 idem idem,
2 de Setiembre de 1871.

20 de Setiembre de 1871. 
24 de Enero de 1871.
28 idem 1868 al 71. 
Idem idem 1871.
14 idem 1870-71.
15 de Enero de 1871.
16 idem idem.
1 .° de Febrero de 1871.
Idem idem idem.
Idem idem idem. 
9 idem idem.
I’em idem idem. 
Idem idem idem.

25 idem idem.
20 idem idem.
28 de Marzo idem.
7 idem idem.
22 idem idem. 
Idem idem idem.
4 idem idem.
6 idem idem.
11 idem 1870.
15 idem 1869.
Idem idem 1869-71.
5 de Junio de 1871.
14 idem idem. 
Idem idem idem.
18 idem 1868-71.
Idem idem idem.
19 idem -1869-71.
17 de Noviembre de 1869-70. 
Idem idem idem.
Idem idem idem.
Idem idem idem. 
3u de Noviembre de 1870. 
idem idem idem 
25 de Abril de 1871.
13 de Setiembre de¡1871. 
Idem idem idem.
18 de Febrero de 1870 y 71. 
6 de Setiembre de 1871.
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem ídem. 
Idem idem idem. 
7 idem idem.
4 de Agosto de 1871.
7 de Junio de 1870.
21 de Ent ro de 1871.
24 de Mayo de 1871.

5 de Marzo de 1871.
Idem idem idem.
24 idem 1870.

7 Mayo idem.
24 de Enero de 1871.
21 de Marzo de idem.

8 de Juaio de idem. 
16 de Mayo de 1870 -71.

pación económica, Juan D

9,37 
9,87

26,75 
101,37
82, )) 
87,50 
25,75

650,50 
98,25

5,25 
51, » 
79,12 
45,75 
25,37

6,75 
25,25 
10,62 
18,75
15, » 
38,33

118,25 
4,50 
5,25

12,62
7,50 

37,50 
50,50 
50,25 
25,25

75, » 
51,29

5,12 
68,12 
37,50 
17,50
25, »
10, )) 
47,75
5,62 

83,25
3,75 
2,50 
1,25

93,50
198, » 
42,37
15, ,, 
26,25
55, »
8,75

44. »
11,12 
75,05

158,50 
304,50

1.400, »
155, ,)
60, .
12,50

227,50 
377, »
167,50
250,25

4.50 
89,10

150,25 
22,75
20, » 
22,73

127,30 
243,25
55,50 
15,25
35, »

21.262,89

11 351,26 
2.296,45

725,83
))

essy.

1 En diligencias ejecutivas de apremio 
) para la cobranza.

1 Í * '

1

1

f
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NUMERO 1.134.

El Ayuntamiento que presido ha acor­
dado en’sesion ordinaria de este dia se­
ñalar como único colegio electoral, para 
las próximas elecciones Municipales, la 
sala de sesiones en la casa del lugar de 
este pueblo según costumbre, y con es­
tricta sugecion al art. 36 de la ley Muni­
cipal y 4ó de la.electoral.

Reiial Noviembre 13 de 1871.—Pedro 
gandías

El Ayuntamiento popular de esta Villa 
.en sesión ordinaria del dia de hoy, ha 
acordado señalar como único colegio 
Electoral, la Sala Consistorial de esta Vi­
lla, para las próximas elecciones de Ayun- 
4ainteñios que deben vericarsen en los 
dias 6, 7, 8 y 9 de Diciembre próximo.

Lo que se anuncia al público, en cum- 
plimienlo de lo prevenido en el artículo 
38 de la ley vigente y decreto de 17 de 
Setiembre de 1870.

Daroca y Noviembre 13 de 1871.—El 
Alcalde, Cecilio García.—Gregorio Mar­
tinez, Secretario.

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de hoy, ha acordado señalar como único 
colegio electoral el cuarto de la Secreta­
ría del Ayuntamiento, sito en la casa que 
habita el Secretario calle de Abajo nú- 

. mero 4.
Lo que se anuncia al público en cum­

plimiento del art. 38 de la ley electoral 
vigente y decreto de 17 de Setiembre de 
1870.

Galilea 12 deNoviembrede 1871.—El 
Alcalde Presidente, Atanasio Ruete.

El Ayunlamieoto que presido en sesión 
'celebrada en el dia doce del actual, y 
en cumplimiento del art. 36 de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870, ha 

< acordado señalar como único colegio elec­
toral la sala Consilorial de este pue­
blo.

Corera y Noviembre 15Je 1871.—El 
Alcalde, Manuel Cordon.

El. Ayuntamiento de esta villa ha seña­
lado como únic») colegio electoral, la sala 
en que la corporación municipal celebra 
sus sesiones, sita en la plaza de la Cons­
titución.

Herce 12 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Francisco Marin.

> El Ayuntamiento que presido en sesión 
; ordinaria de este dia ha determinado d¡- 
. vidir la población en tres colegios. El pri­

mero en la Escuela de Niños; el segundo 
en la Escuela de Niñas y el tercero en la 
casa de D. Pedro María Espinosa.

Villar de Arnedo 11 de Noviembre de 
1871 .«El Alcalde, Francisco Espinosa.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria de este dia ha acordado 
señalar para las próximas elecciones de 

" concejales como único colegio, en la casa 
Consistorial de la misma, calle de la Fra­
gua número 2.

Bergasillas 12 de Noviembre de 1871. 
—Pablo Miranda.

Este Ayuntamiento en sesión ordina­
ria del dia de hoy, ha acordado señalar 
como único colegio electoral la Sala de la 
Villa sita en la calle del Olmo núm. 2.

Loque se anuncia al públióo, en cum­

plimiento del art. 38 de la ley Municipal 
vigente.

Sajazarra H de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Venancio Albarado.

Dividido el término municipal de esta 
villa de Lagunilla en des distritos y tres 
colegios electorales conforme á lo esta­
blecido en las leyes municipal y electo­
ral de 20 de Agosto de 1870; se señalan 
los locales en que ha de verificarse la elec' 
cion en los dias, seis, siete, ocho y nueve 
de Diciembre próximo primero en esta 
forma: Primer Colegio eu la Sala Consis­
torial de la misma, la componen los elec­
tores domiciliados en las calles del casco 
de población de norte y poniente hasta la 
calle Mayor, línea recta de los números 
de orden de edificios pares, con la calle 
del Bocio, de Jesús y travesías de las 
mismas y plaza con la casa separa ¡a de 
la población núm. 27, de la travesía de 
la Virgen, conteniendo ochenta electores. 
Segundo colegio: del Rabal, en la casa 
núm. i de la propiedad de D.* Petia So­
to, la componen los electores domicilia­
dos en la calle recta de dicha calle Ma­
yor, números de órden impares hasta el 
seis de los pares y resto de casco de po­
blación, conteniendo setenta y nueve 
electores. Y Tercer colegio en la escuela 
del barrio de Ventas Blancas compren­
diendo todos los electores de dicho bar­
rio, compuesto de ochenta y uno.

Lagunilla 13 de Noviembre de 1871.- 
—El Alcalde, Tomás Gil.—Marcial Mon- 
talbo, Secretario.

El Ayuntamiento popular de esta villa 
de Rívafrecha en cumplimienle de la cir­
cular del Sr. Gobernador de la provincia 
núm. 2 Oíl, inserta en el Boletín oficial 
del dia 10 de este mes y de conformidad 
con las prescripciones de las leyes á que 
hace referencia, ha dividido este térmi­
no municipal en tres colegios electorales 
en la forma siguiente:

Primer colegie de Abajo.—Comprende 
las calles de Virgen de la Cuesta, las Par­
ras, Barranco y Cruz del Coso, incluyén­
dose también las casas de la Granja titu­
lada de los Frailes y de los molino.s lla­
mados de Sajuezas y de Coca.

Segundo colegio—De El Centro — 
Comprende las calles de Malescape, Em­
budo, Mesones, la Cuesta, San Antonio, 
Laurel, Terrazas bajas, la Plaza, Iglesia y 
Hospital incluyéndose además la casa del 
Molino titulado del Paso y los albergues 
de pastores situados al lado Oriente del' 
rio Leza.

Tercer colegio.—De Arriba.—Contie­
ne el resto de la población, que es la par­
te comprendida desde las cuatro calles 
últimamente nombradas exclusives, al 
extremo Norte y de la parte alta de la 
población incluso también las casas habi­
taciones situadas en la carretera que 
atraviesa este dicho término y los al­
bergues de pastores situados en despo­
blado no comprendidos en el colegio an­
terior.

Los reseñados 1res Colegios quedan 
enteros por no haber creído la municipa­
lidad necesaria la division en secciones 
de ninguno de ellos.

La designación de locales para las 
elecciones es como sigue: Primer colegio, 
la Sala Consistorial. Segundo colegio, la 
Escuela de niñas. Tercer colegio, la Es­
cuela de niños.

Todo lo que se hace público por el 
presente anuncio en cumplimiento y á los 
efectos de las superiores disposiciones al 
principió mencionadas.

Rívafrecha 13 de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Marcelino Montalbo.—Jus­
to Cabezon, Secretario.

El Ayunlamieoto que presido, liene 
acordado la division de este distrito mu­
nicipal en 1res colegios electorales, seña­
lando para el primero la Sala Consisto­
rial á el cual concurrirán á emitir sus 
sufragios en las próximas elecciones los 
que se hallen empadronados en la Plaza 
de la Constitución, calle de la Plaza y de 
los Mesones y del Remedio, ca'le de San 
Roque y sus travesías, calle de la Con­
cepcion y la suya, calle de la Fuente, ca­
lle de la Cerca y sus travesías, id. la de 
Carretas con la suya y finalmente la ca­
lle de los Hornos también con sus tra­
vesías.

El segundo es la Escuela de niños í-i- 
luado en la calle de la Fortaleza, à don­
de concurrirán à emitir sus sufragios ios 
que se hallen empadronados en dicha ca­
lle con sus travesías, calle Mayor con la 
suya y los de la calle del Moral.

Y eí tercero es el local de la Escue'a 
de párvulos situado en la calle de las 

/Carnicerías à donde votarán los vecinos 
de dicha calle, los de la calle de San 
Juan, los de Buenavista, la aldea de Pe- 
ciña y los cuarteles.

San Vicente Noviembre 13 de 1871. 
—El Alcalde, Julián Balda.—Rufino Al- 
dama. Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa,ven se­
sión celebrada al efecto, reproduce la de­
signación de Colegios de este término 
municipal, en la siguiente forma:

1 .® El salon de sesiones de la Casa 
Consistorial.

2 .“ La casa que habita D. Vicente 
Mendizabal, sita en la calle de Trinita­
rios, núm. li.

3 ." La casa que vive D. Aniceto Ma­
tute, en la calle del Charquillo, núme­
ro 27.

Y cumpliendo con lo prevenido en la 
Ley, se expide el presente en Rincon de 
Soto à 15 de Noviembre de 1871.-El Al­
calde, Pablo Fernandez.—Eleulerio Sol- 
chaga, Secretario.
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El Ayuntamiento que presido en se­
sión ordinaria de este dia, ha acordado 
señalar como único colegio electoral, la 
Sala Consistorial de esta villa, sita eu la 
plaza titulada el Coso.

Soles 11 de Noviembre de 1871.— 
Gregorio Martinez.

El Ayuntamiento que presido cum­
pliendo con lo que se previene en el arti­
culo 9,° del decreto de 6 de Mayo últi- 
0,0 ha señalado como único colegio elec­
toral para la próxima elección de conce­
jales, el de su Casa Consistorial, sita en 
la plaza de esta villa.

Villanueva de Cameros 13 de Noviem­
bre de 1871.—Manuel Ramon Perez.

Esta Corporación ha dispuesto no alte­
rar el señalaoiiento de los Colegios elec­
torales hecho anteriormente; e<^ cuya 
consecuencia se hace saber à los electo 
res que el primer colegio denominado del 
Hospital cuyo local es la Sala Consisto­
rial comprende los de las calles de los 
Giles, el Hospital, Las Tiendas, Costani­
lla, Galbárruli, Horno vie o y caserío de 
Villarric». El segundo Colegio de la Au­
diencia, los electores de las calles del 
Horno, nueva Barrera, Cofradía y los 
Carros en el local de la Escuela de niños; 
Y el tercer colegio de la Cofradía en el 
Salón del mismo nombre que comprende 
à los electores de las calles de la Torre, 
Trinquete, Carnicería, la Cruz, la Estre­
lla y las Cuevas y casetas del ferro-car­
ril.

San Asensio y Noviembre 14 de 1871. 
—Juan Gario.

Este Ayuntamiento ha acordado seña­
lar como únieo colegio electoral para las 
próximas elecciones municipales, la Sala 
Consistorial de esta villa sita en la calle 
de Somodevilla, núm. 1.’

Lo que se anuncia al público en cum- 
plimienló de la ley.

Hervías Noviembre 3 de 1871.,—El 
Alcalde Presidente, Melilon Alonso. —Ela­
dio Albeniz Larrea, Secretario interino.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria de hoy, ha acordado señalar 
como único colegio electoral la sala Con­
sistorial de este pueblo, sita en la calle 
Real núm. 14.

Lo que se anuncia al público cumplien­
do con el art. 38 de la vigente ley elec- 
ral V decreto de 17 de S Hiembre de 1870 

Ñavajun 5 de.Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Angel Ruiz.

Este Ayuntamiento en sesión eslraor- 
dlnaria, ha dividido el término municipal 
de esta Villa de Alcacadre, en dos distri­
tos y 1res colegios electorales, conforme 
à lo establecido en la ley municipal y 
electoral de veinte de Agosto de 1870 se 
señalan los locales que ha de ï verificarse 
la eli ccion en la forma siguiente:

Primer distrito; primero y secundo co­
legio, sala de Ayuntamiento y escuela de 
niñas, lo componen la calle mayor, calle 
larga, c«die de la Fragua, calle del Norte 
y calle de Afuera. Y el segundo distrito 
tercer colegio, la calle de la Iglesia, y ca­
lle del Portillo, en casa de herederos de 
José Fernandez.

Alcanadre 13 de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Mateo Losa.

Dividido el término municipal de esta 
Villa de Arnedillo en dos distritos y 1res 
colegios electorales, conforme à lo esta­
blecido en las leyes municipal y electo­
ral de 20 de Agosto de 1870, se señalan 
los locales, en que ha de verificarse la 
elección de Concejales en los dias 6,7, 8 
y 9 de Diciembre próximo en esta forma: 
primer distrito primer colegio de la casa 
del Ayuntamiento; en la sala consistorial 
del Ayuntamiento, sita en la plaza públi­
ca; la componen los electores domicilia­
dos en las calhs de la Yasa, Hospital, 
Cruz, Moral, Medio y Plaza: primer dis­
trito segundo colegio de la Escuela de Ni­
ñas, en el local de la escuela de Niñas si­
ta en la calle de la Tomba, la componen 
los electores de la calle de la Tomba, 
Canton Morlaza, Eras, Lomovilla, Carre­
ras, Baños y Extramuros.- segundo dis­
trito, tercer colegio de Santa Eulali 
somera; en la casa del pueblo; la compe 
nen los electores domicilia<lo8 en dicha a 
dea de Santa Eulalia somera.

Arnedillo 13 de Noviembre de, 1871.- 
E1 A'calde, Francisco del Pozo.—Lázari 
de! Pueyo, Secretario.

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza de veíerina^ 

rio de este pueblo de Santa Eulalia baje­
ra y su agregado Santa Eulalia somera, 
distante el uno del otro sobre cinco minu­
tos; su dotación consists en veintiséis fa­
negas (.'e trigo bueno por la asistencia fa­
cultativa, quedando la cuestión del her­
rado del modo y forma que al Profesor 
mejor convenga.
- Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el tér­
mino de ocho dias contados desde su inser­
ción en ei Boletín oficial de esta provin­
cia.

Santa Eulalia baj'^ra 8 de Noviembre 
de 1871,—El Alcalde, Severiano López. 
—El Secretario, Angel Achirica.

IMP. DE F. MENCHACA.


